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de los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarto, apartado 3, del Decreto 738; 
1966, ha tenido a bíen disponer: 

Primero.-&! otorga la Carta de Expor,tador de primera 
cllltegoria para los ejercicios de 1967 y 1968 a todas las Em, 
presas exportadoras de aceite de oliva, siempre que se compro
metan a cumplir las obligaciones que se establecen en esta 
Orden. Los beneficios, así como las obligaciones que deriven 
de esta Orden, se refieren a la subpartida 15.07-A-1 del vigente 
Arancel de Aduanas. 

Segundo.-La Dirección General de Expansión Comercial, a 
través de la Subdirección General de Inspección y Normaliza
ción del Comercio Exterior, establecerá una relación de las 
Empresas que hayan decidido acogerse a los beneficios y cum
plir las obligaciones que el otorgamiento de la Carta de Ex· 
port,ador al sector del aceite de oliva comporta. A este efecto 
en el plazo de treinta días desde la publicación de esta Orden 
en el «Boletin Oficial uel Estado», las Empresas solicitantes 
deberán dirigirse po~' \ escrito a la Subdirección General de Ins
pección y Normalización del Comercio Exterior, indicando el 
Grupo de Exportadores en el que quedan integradas y compro
metiéndose a cumplir las obligaciones establecidas en esta 
Orden. 

En el plazo de quince dias la Dirección General de Expan
Sión Comercial comunicará, en su caso, a los interesados su 
inclusión en la relación de Empresas citada, comunicándolo 
simultáneamente a los Organismos correspondientes de la Ad
miniskación. 

Tercero.-Las Empresas incluidas en la relación establecida 
a efectos de ia Carta de Exportador sectorial gozarán de los 
siguientes beneficios: 

3.1. Aumento de cinco enteros adicionales, en concepto de 
desgravación fiscal, a las exportaciones que se realicen en en
vases con peso neto superior a cinco kilogramos, y aplicación 
del ttpo vigente del Impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores como desgravación fiscal a las exportaciones que se 
realicen en envases de peso neto no superior a cinco kilogramos 

3.2. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de 1963, 
sobre crédito a la exportaCión, con un 10 por 100 de porcentaje 
de crédito, en relación con las exportaciones realizadas en enva
ses con peso neto superior a cinco kilogramos, y con un 40 
por 100 para las realizadas en envases con peso neto inferior 
al citado. 

3.3. Obtención, en su caso. de un coeficiente máximo de 
cobertura del 95 por lOO para riesgos poUticos y extraordinarios 
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de costos 
y del 515 por lOO para prospección y asistencia a ferias, de acuer· 
do con el Decreto 2881/ 1966. de 10 de noviembre, sobre seguro 
de crédito a la exportaCión. 

3.4. Aplicación de la Orden ministerial de 26 de octubre 
de 1964, sobre construcción de depósitos en puntos próximos a 
los lugares de embarque y de la Orden ministerial de 29 de di
ciembre de 1965, sobre creación de redes comerciales y finan· 
ciación de «stocks» en el ' extranjero. con unos porcentajes de 
crédito del 75 por· 100, 55 por 100, 25 por lOO y 35 por lOO. 
respectivamente. 

3.5. Subvención con cargo a los fondos correspondientes de 
la Dirección General de Expansión Comercial para la realiza
ción, como minimo, en cada año, de dos misiones comerciales 
del Sector al extranjero. Prioridad al Sector en la utilización 
de los Centros Comerciales en el exterior dependientes de la 
Comisaria General de Ferias y Exposiciones. 

A estos efectos, la Comisión Reguladora deberá presentar los 
programas correspondientes a la Comisaría General de Ferias 
y Exposiciones y a la Subdirección General de Fomento de la 
Exportación. 

3.6 . . Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la cons
~tución de la reserva para inversiones de exportación, de 
acuerdo con la Orden ministerial de 25 de Junio de 1965, a las 
actividades clasificadas en los epigrafes 16-11, HHiO y 16-61 de 
la Rama XVI del Organigrama Nacional de activi<¡'ades de los 
Impuestos sobre Sociedades e Industrial, cuota por beneficios, 

3.7. Calificación de sector prioritario a efectos de la con
cesión de crédito oficial para reestructuración o modernización 
industrial. 

Cuarto.-Las Empresas solicitantes deberán cumplir las si
guientes obligaciones: 

4.1. Estar inscritas en el Registro General de Exportadores. 
asl como en el Registro Especial de Aceite de Oliva y Orujo. 

4.2. Haber aceptado voluntariamente los prinCipios de la 
ordenación comercial, establecidos en la Orden del Ministerio 
de Comercio de 14 de febrero del corriente año, por la 'lU~ se 
reglamenta el Registro Especial de Exportaciones de Aceite de 
Oliva y Orujo, y hallarse integradas en uno de los grupos de 
exportadores del Sector 

4.3. Las Empresas acogidas a la Car,ta de Expor,tador se 
comprometerán a ingresar un 4 por 100 del valor de sus expor
taciones. cualquiera que sea el tipo de envase utilizado. en un 
fondo que constituirá cada Grupo para la promoción en común 
de la exportaCión. 

A este efecto, para la valoración de las exportaciones. se 
tendrá en cuenta la misma base de cálculo utilizada en la des
gravación fiscal a la exportación. El Grupo Autónomo de Ex
portadores de Aceite de Oliva y Orujo actuará como entidad 
colaboradora de la Dirección General de Aduanas en la percep
ción de la desgravación fiscal a la exportación, ingresando di
rectamente las cantidades correspondientes a los porcentajes 
antes señalados en los fondos de cada grupo. La Comisión Re
gUladora decidirá sobre las finalidades concretas de promoción 
comercial exterior a atender con cargo a estos fondos. 

Quinto.-El incumplimiento de las Obligaciones establecidas 
en esta Orden implicará la pérdida automáJtica de los beneficios 
de la Carta de Exportador, así como cualquier otro relacionado 
con el fomento de la exportación. 

Sexto.-El periodo de vigencia de esta Car,ta de Exportador 
sectorial será de dos años, a part ír del 1 de enero de 1967. 
siendo automáticamente prorrogable. 

Séptimo.-Los beneficios señalados en el apart ado tercero de 
esta Orden entrarán en vigor elide enero de 1967. No obstante. 
los beneficios a que se refieren los epígrafes 3.1 y 3.2 entrarátn 
en vigor a los treinta dias de la publicación de esta Orden en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. ErE. 
Madrid, 14 de febrero de 1967. 

CARRIERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 329/1967, de 23 de febrero, de remUM
raciones de las clases de tropa 1/ marinería en
ganchadas y reenganchadas de las Fuerzas Ar
madas. 

La Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre. al establecer una nueva regulación de las 
remuneraciones miUtares no incluyó en ella las correspondien
tes a las clases de tropa y macineria engenchadas y reengan
chadas, atendiendo a un criterio de profesionalidad que acon
sejaba considerar tan sólo en el ámbito de aquélla al perso
nal con empleo mínimo de Sargento y a primeras clases de 
tropa del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe 
del Estado y del Benemérito Cuel'po de Oaballeros Mutilados 
por la. Patri:a, dadas las caracterlsticas que en ella concurren 
desde aquel punto de vista y desde el de su continuidad en el 
servicio. 

Preveía, sin embargo, la mencionada Ley que el régimen de 
retribuciones que corresponden a las clases de tropa y marineria 
enganchadas y reenganchadas habia de aplicarse silmultánea
mente con las introducidas por aquélla, y a tal fin disponía 
que el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda e ini
ciativa de los Ministros del Ejército, Marina y Aire, coor
dinados por el Alto Estado Mayor, establecería el referido 
régimen, asi como el de sus derechos pasivos, de tal forma que 
el comienzo de sus efectos coincidiera con los de la repetida 
Ley. Se ha incluído igualmente desde su enganChe el persona.l 
no español de las Fuerzas Especiales y Unidades del Ejército 
de Tierra.. 

Astmismo autorizaba para que se efeotuacan las modifica
ciones precisas en las disposiciones de cualquier rango que 
hasta ahora regían la materia objeto del ¡>['esente Decreto. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la segunda dis
posición final de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta 
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y seis, de veintiocho de diciembre; a propuesta del Ministro 
de Hacienda e irticiativa de 101Í cíel Ejército. Marina y Aire, 
cóotdlhados por el Alto Estado Mayor, 

DISPÓNGO : 

Artículo primero.-Uno. Los preceptos del presente Decreto 
se lliplicarán a las clases de tropa y mll4"inería de 108 Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire incluidas en los apartados sigUientes y 
una vez cumplidos los dos afias iniciales del servicio militar en 
tilas. 

al tos Especiallstas, AUxiliares de Suboficial Especiallstas 
y Ayudante de l!!speciallsta con titulo expOOido por centro ofi 
cia! de en1il'!fiaMa. eón categoria o asimilación de Cabo primero 
y Cabo, y proviSionalmente hast a que se promulgue la Ley que 
regUle la situación de eeta personal en los tres Ejércitos. 

b ) MUllicos con cátegoriá o asimiláCi6n de Cabo pr imero 
y Cllibo. 

cl. Ca.bos ptUneros, Cabós y soldados de las FUerzas .l!!spe
ciales, de 1a8 que obtengan por Decreto este carácter, del~ 
Bl1ndl\8 dé Cornf!tas y 'l'ambores y educandos de mt1sica. 

d) Personal t1ó incluido en los apartados anteriores con 
c9itegoría de Ca.bo primero y CallO. 

Oo!i. Beran también de aplicadón al personal no esj:Jañol de 
las 1i'tier2áS l!!speciales y Unidades del l!!jército de TIerra a pa.r
tit' del dla uno del mes siguiente al de SU ingreso y mietltras 
préllté servicio activo en las mistnas, con categoría · o asittttla
cióh de soléiado. Cabo y Cabo pritnero. 

nej!. l!!l pt!tsoual indigena procedente de la 1tegión Mua
tarial contr3itado como clase de tropa continuará sometido a 
SU régimen especial de devengos. 

ArtiClU10 segundo.~E1 Pt!rllC>na1 áéO~ido al presente Decreto 
s610 ' podré, !!ér remunerado por los cohceptos siguietttes: 
Retribuciones básicas: 

- Sueldo. 
- Fremios de permanencia. 
~ Pagas eKtraorQinaria,8. 

Otras remuneraCiones: 

..... Gt&tificaéiones, 
- Indemnizaciones. 
- IncentivO!!. 
- Com,plemento famillar. 

Independientetrtente de los devengos anteriores, este perso
nal tendrá derecho a la parte de ha.ber que en cada momento 
tenga consignada para alimentación la tropa con destino en su 
mislttá Uh1dad. 19ualmente disfrutará de los devengos en espe
cJe oración de armada y vestuario. 

Artículo tercero.~Uno. LIliII cuantí86 menSUales de los suel· 
dos del personal incluído en los ilIjlartad08 a) y ló!) son 1011 si
guientes: 

I - , 

AfiQS de servicios efectivos 

Cabo primero .......... 3.000 
Ca.bo ..... ................... :I.óQ() 

4.500 
3.000 

DeSllU~& 
del 8.' 

6.000 
4.600 

Dos. Las cuantías mensuales de los sueldos del pérsotlal in
cluído en el apartado c) son las siguientes: 

Oate¡OriaB 

C8Ibo primero 
ca.bo ...................... . 
Soldado ................ .. 

Afios de serViolos efectivOll 

3.'. 4:.'. 5.' 

2.000 
1.000 

800 

6 .', 7,'. 8.° 

3.000 
2.000 
l.l!OO 

. 4 

Después 
del 8." 

4,.000 
3.000 
1.800 

Tres. Las cuantías mensuales de los suelaos que correspon
den al personal incluído en el apartado d) del artículo primero 
son los siguientes: 

Pesetas 

Cabos (durante tercero, cuarto, quinto año de ser-
vició) .. ......... . ...... ... .. ............ ...... ....... .. .. ................ 1.500 

Cabos primeros (durante tercero. cuarto, qUirtto afio 
de servicio) ..... .. .... .......... .... .......... .......... .. ....... .. .. .. 2.000 

Cabos primeros ¡durante sexto, séptimo, octavo afie 
de serViCiO) .... .. .... ....... ................... ..... ... . ............ .. 3.000 

Cabos pritneros (despues del octavo afio de servició ). 4.500 

Cuatro. Las cuantias mensuales que corresponderán al per
sonal incluido en el apartado dos del articulo primero serán las 
indicadas en el número dos de este artículo. Asimismo durante 
los dos primeros anos de servicio serán las siguientes: 

Pesetas 

Cabo primero .... ..... ....... oo ..... ooOo. ........ 1.500 
Cabo ........................ .. .. ..... .... ............. 1.000· 
Soldado ..... .. ..... ........ .. ...... ........ .. ....... 600 

Cinco. El régUnen de reenganches Vigente para el per!!Onal 
com~rendído en el apartado d) del articulo primero quede. mo
dificado en el sentido de que será necesario haber alcanzado 
la Oategoria de cabo para la obtención del j)TimE!r período de 
reenganche y la de Cabo primero para la obtención del segundo 
'! sucesivos. 

Artículo cuarto.-Uno. Los pretnios de Permanencia remune
rarán los perlodos trienales de servicios efectivos prestados a 
las FUerzas Artnadas en la cuantía menSUal de cuatroCientas 
pesetas cada \?erlodo. 

Dos. Para el devengo de estos premios se compUtara el 
tietnpo servido de acuerdo con lo previsto en las disposiciones 
vigentes para las clases de tropa y marinerla, iniciándOSE' el 
cómputo a pll.rtir de la fecha en que !le hayan completado los 
dos II.fios de serviCios efectivos. ' 

Tr~. De acuerdo con el apartado seis del artIculo íluinto 
de la Ley, al persortal procedente de las clases de tropa y ma
rinería reetlgatlchado se le computará a efectos de trienios 
el tiempo de servicios efectivos a partir de lO!! ocho afio!! de 
ingreso o desde el ascenso a Suboficial cuando éste !le pro
duzca con anterioridad a dicho plazo, 

Este personal, hasta su promoción ' a Oficial, tendrá derecho 
a peroibir los premios de permanencia correspondientes al 
tiempo de servicios prestados en las circunstancias eJq>1'ésadae 
y con el máxUno de dos pretnios previsto en el referido artícUlo 
de la Ley. 

Articulo quinto.-Los sueldos a partir de los dos afios de 
servicios efectivos y los premios de permanencia, se reconoce
rán por Orden ministerial. 

Articulo sexto.-Uno. l!!l personal a que 1M! refiere el a.par
tado uno del artículo primero del presente Decreto tendrá de
recho al percibo de dos pagas eKtraordinarias, que se hlll'!\.n 
efectivas en los meses de julio y diciembre de cada año, en 
cU!U1tia igual cadá. una de elll\8 a una mensualidad de sueldo. 
y premiOS de permanencia, siempre que los perceptores estuvie
sen en servicio activó el dia primero de los meses expresados. 

Dos. El personal comprendido en el apaxtado dos d.el ref~ 
rido articulo los percibirán a partir del dia uno del mee si
gUiente al que hayán cumplldo los dos aftos iniciales del servi
cio mtIitar en filas, en las mismas cuantias y condiciones eX
presadas en el apartadó anterior. 

Articulo séptimo.-A los efectos establecidos en el articulo 
segundo, los devengO!! en especie ~arán constituidos por las 
cantidades consignadas en 101! Presupuestos ~nerales del Es
tado para plUl, lefia y veetull4"io. 

l!!n los casos que reglamentariamente determine cada Ejér
cito podrán ser sustituidos los devengos en especie y el de 
alUnentación por el abono a metálico en las cuantias que se 
fijen dentro de los itnp01"tes presupuestados individualmente 
pará ~ devengos, 

Artículo octavo.-Las gratificaciones remunerarán: 

11.) Los servicios extra.ordinariO!!. 
b) Los servicios ordinarios de caráetei' especial. 
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c) El ejercicio de una aptitud técnica o táctica debidamen
te reconocida. 

Articulo noveno. - Uno. Las indemnizaciones tendrán por 
objeto el resarcimiento de los gastos que este p€rsonal realice 
por razón del servicio, en la forma que reglamentariamente estén 
determinadas. 

Dos. El personal que preste servlclOs en Unidades ubicadas 
en luga;res del territorio nacional en que actualmente se tiene 
reconocido el derecho de asignación de residencia o se declare 
expresamente como destacamento o despoblada podrá percibir 
corno indemnización de residencia, atendiendo a las circunstan· 
cias a;preciadas por cada Ministerio y a la existencia de crédito 
en presupuesto, las siguientes cantidades mensuales: 

Residencia 

En las islas Baleares .. ........ ............. . 
En el Valle de Arán, OTan Canaria y 

Tenerife ....... ........ ............. ... .......... . 
En La Palma ....... .......... .............. .... .. 
En Lanzarote ...... ....... .... .................. . 
En Hien'o, Gomera, Fuerteventura, 

Ceuta y Melilla ............................ .. 
En Uni y en el sallara ................... .. 
En Guinea ..... .. .............................. .. 

Cabo 
primero 

zoo 

300 
400 
600 

800 
1.200 
1.600 

Cabo Soldado 

150 

200 
250 
350 

450 
650 
850 

10~) 

125 
150 
200 

250 
350 
400 

Tres. Desde que se acredite a los Cabos primeros y Cabos 
el sueldo correspondiente a más de ocho años de servicios, este 
personal quedará acogido a los preceptos del Reglamento de 
Dietas y Viáticos, incluyéndose a estos efectos en el grupo sexto 
de su vigente anexo de clasificación. 

Articulo décimo.-Los incentivos estM'án constituídos por las 
primas de enganche y reenganche. 

Artículo undécimo.-Uno. El complemento familiar se con
cederá en proporción a las cargas familiaxes que este personal 
deba mantener y en las mismas cuantías y condiciones que se 
fijen para los funcionarios de la Administración del Estado. 

Dos. El personal marroquí e indlg€na de las provin~as afri· 
canas que preste servicios en Unidades del Ejército de Tierra 
percibirá el complemento familiar en las cuantías y condicione8 
siguientes: 

a) Casados sin hijos y viudos con hijos menores de veinti· 
trés años, cualquiera que sea el número de fa;rniliares a su 
cargo: Quinientas pesetas mensuales. 

b) Casados, con hijos menores de veintitrés años, cualquie
ra que sea el número de familiares a su cargo: Mil p€setas 
mensuales. 

Aquellos que cobren cantidades sup€r1ores en la actu~~ad 
las seguirán percibiendo hasta que se reduzcan a los llIDltes 
señalados anteriormente por baJas naturales o legalmente es
tablecidas. 

Ar·ticulo duodécimo.-Serán indep€ndientes de las remunera
ciones reguladas por el presente Decreto y compatibles con ellas 
en todo caso las pensiones de Cruces establecidas por los Re
glamentos de Recomp€nsas Militares 

Artículo decimotercero.-Uno. Las retribuciones que se esta
blez.can en este Decreto se devengM'án y harán efectivas por 
mensualidades completas y con referencia a la sitUACión o. 
derechos que tenga el personal el dia uno del mes a que co· 
rrespondan. 

Dos. Como ~xcepción a lo dispuesto en el apM'tado anterior, 
el complemento familiar se devengará con referencia a la si
tuación fllimili·ar y derecho que se tenga el día primero de dl
ciemore del año anterior, sin alteración en el transcurso del 
año. 

Artículo decimocuarto.-El régimen y cuantía de las gratifi
caciones establecidas en el M'tículo octavo se fijará por cada 
Depar,tamento militar dentro del crédi·to presu¡puestado y me
diante Orden ministerial coordinada por el Alto Estado Mayor 

Articulo decimoquinto.-Uno. Pa;ra el personal de las clases 
de tropa a que se refiere el presente Decreto que no alcance el 
empleo de Sargento y que con arreglo a las disposiciones vi
gentes tenga reconocidos derechos pasivos, pensiones de viu-

dedad u orfandad, el sueldo regulador se integrará a estos efec
tos por los siguientes conceptos; sueldo, premios de permanen
cia y pagas extraordinarias. 

El complemento familiar se percibirá en las mismas cuantías 
y condiciones que para el personal en servicio activo. 

Dos. El personal no español continuará rigiéndose a estos 
efectos por sus disposiciones especiales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Uno. El régimen de las re·tribuciones básicas es
ta;blecidas en este Deoreto se aplicará fraccionadamente durante 
cuatro años consecueitvos, contados a pa;rtir del día uno de 
enero de mil novecientos sesenta y siete. 

Dos. Para cumplimiento de lo dispuesto en el !l!partado an
terior, 103 sueldos y premios de permanencia se reducirán a su 
ochenta y cinco por ciento durante el primer año, incremen
tándose. la cantidad resultante durante cada uno de los años 
sucesivos en un cinco por ciento de las cifras fijadas en los 
artículos tercero y cuarto. resp€ctivamente, hasta alcanzar sus 
totales en uno de enero de mil novecientos setenta. 

Segunda.-Las pagas extraordinarias a que se refiere el ar
ticulo quinto se haxán efectiva;s durante los años del desarrollo 
escalonado en los porcentajes que se señalan a continuación. 

En mil novecientos sesenta y siete : Cuarenta por ciento del 
sueldo y de los premios de permanencia: en mil novecientos 
sesenta y ocho, sesenta por ciento; en mil novecientos sesenta 
y nueve, ochenta por ciento, y en mil novecientos setenta, el 
ciento por ciento. 

Tercera.-En tanto se r'egulen conjuntamente las primas de 
enganche y reenganche a que se refiere el artículo décimo, con
tinuarán devengándose en las cuantías y condiciones actual
mente en vigor. 

Cuarta.-En tanto se disponga con carácter general su ré
gimen para los funcionarios de la Administración .del Estado, 
el complemento fammar a que se refiere el a;partado uno del 
artículo once se concederá en las mismas cuantías y condicio
nes establecidas en la actualidad para los Suboficiales 

Quinta.-S,i como consecuencia del nuevo régimen de retri
buciones correspondiera percibir una cuantía total inferior a 
la que se percibía en el momento de entrada en vigor del pre
sente Decreto, con exclusión de la indemnización familiar, se 
creará un complemento transitorio, personal o por razón del 
destino que respete la diferencia, y el cual se irá reduciendo 
en la misma cua.ntía en que aumenten los sueldos, premios de 
permanencia y pagas extraordinarias. 

Cuando esta diferencia provenga de emolumentos percíbidos 
por razón del lugar o destino, independientemente de la reduc
ción que pudiera haberse a;plicado confo-rme al apM'tado an
terior se suprimirá por cambio de lugar o destino. 

Sexta.-Hasta tanto se regule con carácter general. conti
núan en Vigor las disposiciones relativas al régimen de reen
ganches de las clases de tropa y marinería p!l!ra cada Ejército. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-De acuerdo con la ' segunda de las disposiciones 
finales de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de 
veintiocho de diciembre, el presente Decreto tendrá efectos eco
nómicos a pa;rtir del día uno de enero de mil novecientos se
senta y siete. 

Segunda.-La indemnización de residencia a que se refiere 
el articulo noveno, apartado dos, se adaptaxá en su día a lo 
que se disponga con carácter general por la Presidencia del 
Gobierno pM'a los Funcionarios de la Administración del Es
tado. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.-De acuerdo con lo preceptuado en la segunda de 
las disposiciones finales de la Ley ciento trece /mil novecientos 
sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, a paa·tir del momento 
de la entrada en vigor del presente Decreto quedan derogadas 
todas la;s dispOSiciones ae cualqUier rango reguladoras de retri
buciones 3Iplicables al. personal comprendido en el mismo. 

Segunda.-De conformidad con lo establecido en el articulo 
tercero, apartados de la Ley ciento trece /mil novecientos sesenta. 
y seis, de veintiocho de diciembre. a partir del momento de la 
entrada en vigor del presente Decreto dejará de reclamarse 
el ' sueldo y demás beneficios económicos del empleo de Sargento 
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al personal que asi lo tiene concedido por ha,ber cumplido las 
condiciones establecidas al efecto. quedando derogadas las dis
posiciones que regulaban este der.echo. 

Tercera.-En el plazo de un año, contooo a partir del mo
mento de entr3ida en vigor de este Decreto. se publicará la 
tabla de disposiciones derog3idas y vigentes sobre materia de 
retribuciones de 13iS clases de tropa y marinería con m ás de 
dos años de servicios. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, da<io en Madrid 
a veint itrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Minist ro de Hacienda. 
.lUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 330 /1967, de 23 de febrero, por el que se 
r egula el régimen complementario de retribuciones 
civiles del personal militar en servicios civiles aco
gido a la Ley de 17 de iulio, de 1958. 

La. Ley de diecisiete de jUlio de mil novecIentos cincuenta. y 
ocho, por la que se estableció el pase voluntario de Jefes y Ofi
ciales del EjérCito de Tierra al Servicio de Org3illismos Civiles, 
reguló en s~ artículo tercero el régimen retributivo de este perso
nal, precis3illdo las remuneraciones militares que deberán segUir 
perCibiendo y reconociéndoles el derecho a determinados emolu
mentos por razón de los servicios civiles que prestasen, los cuales 
han sido fij3idos en diversas disposiciones posteriores. 

La Ley ciento trece /mil novecientos sesenta y seis sobre Retri
buciones del Personal Militar y Asimil3ido de las Fuerzas Arma
das ha incluído dentro de su ámbIto de aplicación al Personal 
MiHotar acogido a la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho, únicamente en lo que afecta a sus retribucio
nes básicas y ha facult3ido al Gobierno para que regule su actual 
régimen complement3irio de retdbuciones civiles. 

Como la regUlación que se pretende se refiere a las retribucio
nes de dicho persollal por razón de los destinos civiles que des
empeñ3ill, parece adecu3ido aplicarles el régimen general exis
tente en la Administración Civil y en los Or"3illismos y Corpora
ciones en que puedan prestar servicio, pero estableci.;mdo unas 
percepciones mínimas que unifiquen, en cierto modo, sus retribu
ciones civiles, pues to que éstas pueden ser diferentes según el Or
ganismo en que presten sus servicios. 

En su virtud . .. propuesta del Ministro de Hacienda, en uso de 
la facultad conferida por la dispOSición final segunda, número 
dos, de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reuniÓlIl del día. diez 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Ar>ticulo primero.-Uno El personal acogido a la Ley de die
cisiete de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, con. excep
ción del que se encuentre en la s~tuación de «en expectMiva. de 
destinos civiles», tendrá derecho a los complementos de sueldo, 
grrutificaciones e incentivos a que se refieren los 3ifitículos no
venta y ocho, noventa y nueve y ciento uno del texto ¡¡¡rticula<io 
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, que oorrespond3ill 
al destino que ocupen y servicio que presten con la consideración 
de funcionarios del Cuerpo Gener·al Técnico. 

Dos. CU3illdo el referIdo persona.l esté destinado en Corpora
ciones de la AdIlJ.Í[liskación Local u Org3illismos Autónomos, ,ten
drá derecho al régimen de retribuciones establecido en los mi&
mos con las asimilaciones que les correspondan y con excepción 
de aquellas que se sa,tisfacen por conceptos 3illálogos a las retri
buciones básicaJS que percIbe este personal conforme a la Ley 
cien·to trece/mil novecientos sesenta y seis. 

Articulo segundo.-Mensualmente y en sustitución de las C3ill
tidooes que pUdier'an deveng,ar conforme al ar,tículo anterior, per
cibirán los Coroneles y Tenientes Coroneles, siete mil quinientas 
pesetas; los Com3illd3illtes y Ca,pit3illes, seis mil pesetas, y los 
Tenientes, cuatro mil quinientas. Estas retrtbuciones' serán S3itis
fechas con cargo al crédito que a estos efectos se asignen a la 
Presidencia del Gobierno. 

Artículo tercero.-Cuando por aplicación del régimen que se 
establece en el ar,ticulo primero, el citado personal tuviera dere
cho a la percepción de cantidades superiores a las que se fijan 

en el artículo segundo, los Ministerios, Corporaciones u <>rgoa... 
nismos en que presten servicio deberán s3itisfacer el exceso. 

Articulo cuarto.-Las c3illtldades que pudieran corresponder 
por razón de una jornada de trabajo mayor que la. normal serán 
abonadas en todo caso por los Ministerios, Corporaciones u Or
ganismos en que ¡n-esten servicio y se percibIrán con indepen
dencia de los mínimos establecidos en el artículo segundo, no 
computándose para obtener el exceso a que se refiere eI artículo 
tercero 

Artículo quinto.-El régimen de retribuciones que ·se establece 
en el presente Decreto tendrá efectos económicos desde el dia 
primero de enero de mil novecientos sesenta y siete, y susti,tuirá 
al que ha venido rigiendo h asta dicha fecha. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d3ido en Madrid 
a veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda . 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 331/1967, de 23 de febrero, por el que se 
regula el régimen complementario de retribuciones 
del personal de la Agrupación Temporal Militar 
de Destinos Civiles. 

El Decreto dos mil setecien tos tres/mil novecientos sesenta 
y cinco, de once de septiembre, ooaptó los preceptos de las 
Leyes reguladoras de la Agrupación Temporal Mi1it3if a la Ley 
Articulada de Funcionarios Civiles del Estado y fijó las retri
buciones que en la Administración CivH ha de percibir el per
sonal de la Agrupación. 

Para el personal de la Agrupación destinado en la Adminis
traciÓlIl Local dejó en cambio subsistente el régimen de la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos, por lo 
que p3ifece llegado el momento de seguir un criterio 3illálogo 
de actualización para este último personal. 

La .Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, en su dispOSición fillal segunda, dos, fa,. 
culta al Gobierno para regular el actual régimen complemen
tario de retribuciones civiles del personal acogido a la Ley de 
quince de julio de rr.il novecientos cincuenta y dos, acomo
dándola. a las retribuciones básicas que se est8!blecen en la. pri
mera de las referidas Leyes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, en usO 
de la facultad conferida por la dispOSición final segunda, nú
mero dos, de la Ley ciento trece/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintiocho de diciembre, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del dia diez de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Los articulos que a continuación se citan 
de la Ley de quince de julio de mil novecientos cincu.enta y dos, 
con las modificaciones introducidas por la Ley de treinta de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro y Decreto dos mil 
setecientos tres/mil novecientos sesenta. y cinco, quedarán re
dactados de la siguiente forma: 

«Ar,tículo veintiuno.-Además de las cantídooes que corres
pondap. según el artículo 3illterior, percibIrán por las Habilita.
ciones o Cajeros del Organismo o Empresa en que presten suS 
servicios y en la misma forma que el rest3illte personal de ellos: 

Uno. Los que ocupen destinos dot3idos en los P,resupuestos 
Generales del Estado, en concepto de asignación fija, las si
gUientes cantidades: 

a) Los que pertenezc3ill a la Agrupación Temporal Militar 
por no haber cumplido la edoo de retIro, el cincuenta por cIento 
del sueldo qu~ corresponda al Cuerpo en cuya relación inde
pendiente figuren. 

b) Los retirados de cualesquiera de los tres Ejércitcs, del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalisimo de los Ejércitos o de los Cuerpos de la Guar<llil. 
Civil y Policía Armada, el cincuenta por ciento del sueldo del 
Cuerpo de la Administración Civil en cuya relación hay3ill sido 
incluídos. 


